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ACTA 1ECOIZahC1CNNa98211lCCCz

z Ln ta ciudad del Cusco a los tres días del mes de agosío del aæo dos mil once

L asiendo tas nueve y cuarenta y cinco horas de dia ante mi Nancy Verónica Olivares

Valencia con DNI 4D50185D en mi calidad de conciliadora extrajudicialf

i debidamente autorizada por el Ministeio de lusticia mediante la acreditación
i

N24714 se presentó con el objeto que les asista en la solución de su coní9ictc par
ura parte elGsEÆl1EG1O11ltRALrSCC con PUC No 20527147612 con

domicilio l 21 en Av Tomara Tito Condema a SN del Distrito da Wanchaqe9 læ
Provincia y Departamento deP Cusco debidamente representada por su Procurador

Publico Regional Abogado HER9HEIZ SSRAd1S RlDt3 RIS en mØtc a la

Resolución Ejecutiva Regional N0032011GRCUSCOPRÆe fecha 03 de Enero

2011 identificado con DN1 N 239363Z7acompaæadc del Abg Isaías Cosme

Barreto del Castillo el asesor legal de la Górencia Regional de InfraesructuraAbg
Abel Joaquín Peæa VargÆs cónnumero dE CAC 2641 el coordinador deV

supenisión de obras parØjØcucróndrrectdel GBbiemo Regional Cusco Ing Mario

Edgar CÆrdenas Huaman denhficÆdo con DNIN23818952 ef jefe de proyecto de

la obra materia de contratóing JÆime DØ La Torre Aguflar identificadc con DNI N

24460435 el supervrsorde la obróIng Obed VidÆfQuispe Choque identificado con

DNI N 23921107 yelngemeroResrrletedeaa obra FØtix Fernando Tomaylla
Pumarayme identificadocon DNIN23885199 que en adeianese le denominarÆ

LA EMTDA y de otra parte elCNSRCldi PfOCA6H1B1í9 SRLÆA

CAlST6dJCTORASd6tlf11T6YTCRLintegrado por fas personas PROCANING

J SRLTDA con RUC J 20400589314 y CONSTRUCTORA SALKANTAY

Sociedad Comercial de Responsabilidad Limitada con RUCN20490040014
representada por su represenante comœn de acuØrdoalCantrato de Consorcio de

fecha 20 de Ocubre del 2010 el SeæorEG6RQ11SPE YJCA identificado con
1

Documento Nacional de IdentidadN25218199 cói domicilio legal en el Jirón

Ladrillera B5 Distrito de San SebastiÆn Provincia y Región del Cusco con e objeto
de llevar a cabo la Audiencia solicitada

Iniciada la Audiencia de Conciliación se procedió a informar a las pares sobre ef

v procedimiento de conciliación su naturaleza caracerísticas fines y ventajas Así

mismo sØ seæaló a las partes las normas de conducta que deberÆn observar A

continuación las partes manifestaron o siguiente
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El Gobierno ReÆional Cusco suscribe el Contrato N4612010GRCLSCOPR can

la empresa PROCANINGSRLCONSTRUCTORA SALKANTAY SCRL para la
adquisición de materia seleccionado a ser utilizado en la rehabilitación de la
carretera HuambutioPaucartamboatalaya Tramo 1luambutio Huanearani que
revisando ios resulØados de laboratorio no se cumple con los requisitos exigidos en

l as especificaciones tØcnicas para la construcción de carreteras de las normas EG

2000 consideradas en e expedienfe tØcnico que trata de las pruebas de límites de

v
1 consistencia el IPno presenta la misma que no estÆ dentro de los parÆmetros

solicitados conforme muestra en losresuladós de laboratorio

Por lo que se requiera vra conciliaciónprecrsÆrel porcentaje de índice de plasticidad

debiendo contener ur mmrmo de materia gigante con el firi de garantizar los niveles
de compactación y rØsrstencaexrgdós yürrmaxrmó de4 en base a la norma EGr
2000 con a finalidad de salvaguardar la calydd de a obra y evitar mayores
dilaciones de tiempo x t

r

De otro lado para la mejor prØstÆcron de rsØrvicio deentrega del material
seleccionado de sub basØ en obraØste dØóerlizarse córiforme al requerimiento
especifico que comür7rque el Residente de Obra conforme se vaya verificando eI
avance del Proyectó Rehóbrltación iØ lÆ CarretØra HuambufioPaucartambo

Atalaya tramo Huambutio Paucartambo a demÆs de seæalar la oportunidad y lugar
de entrega de los mismos

l DESCRPCIAIDE iA COA9TfaDVERS9A

DETERMINACION DE PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA DE MATERIAL
PRECSAR EL PORCENTAJE DE INDICE DE PLASTICIDAD

Ill ACUERDd COIiIClJ4TOIdlOTTi4E

Considerando los hechos seæalados y las propuestas formuladas por las partes yo
conciliador se conviene en celebrarlos Acuerdos siguientes j

s
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PRldlIERO En el caso de la CL`USULA CUARTA se debe precisar el porcentae
de plasticidad del material de sub base adquirida al Contratista el cual debe

contener un mínimo de 1 con el fin de garantizas los niveles de compactación y
resistencia exigidÆs y un mÆximo de 4
SEGUNDO En cuanto a la CL`USULA QUINTA NUMcR4L2 se modcael plazo
de entrega el cual serÆ hasta el treinta de setiembre del 2019 precisardo que as

entregas se fiarÆn en tandas de 1000 m3 en las fechas y lugares indicados porel

residente de obra
TERCERO La entidad efectuarÆ las pruebas de calidad que correspondar cada

1000 m3 que se entreguen en los laboratorios de la obra y cuando lo considere

necesario yen caso de controversia de manera mancomunada tanto la residencia
la supervisión Y un representante del contratista solicitaran lis exÆmenes

correspondientes alas muestras escogidas en los laboratorios de SENCICO cuyo
costo serÆ asumido por el contratista

llÆ 14ERFCe4ClOlk DE LA LEGALIDADDLOS ACÆJERDOS ADOPTi4DOS

ÆC æY

En este acto Nancy1eromcÆ OlivarØs Valencra abogada dØ1 Centro de Conciliación

ion registro en el ColegrozdØAbogados elelCuscoNo 4086procedió a verificar la

legalidad de los AcuØrdós aÆoptadós pór las partes concilianfes y a aprobar el
y

Acuerdo dejÆndose expresa consfÆncrÆ qœeconócen qus la presenta Acta de

acuerdo a lo establecidóØn el Ancí1Q18deaLy26872 constituye TITULO DE

EJECUCIÓN t vœ
Leído e texto anterior los conciliantes manifiestan su conformidad con el mismo

siendo las nueve y cincuenta y cinco horas del día 03 de agosto del 2011 en seæal

de lo cual ærman la presente ActaN0182010CCC
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